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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-jun-23. Pasa a despacho del señor Juez el presente 
despacho comisorio que correspondió por reparto. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1300   

Asunto: Despacho Comisorio N° 004  
Proceso: Ejecutivo 
Demandante: Banco Pichincha S.A. 
Demandado: Luis Ernesto Díaz Castillo 
Radicación: 760014003012-2021-00503-00  
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allegó Despacho comisorio N° 004 procedente del Juzgado Doce Civil Municipal de Cali, donde se 

comisiona para llevar a cabo diligencia de secuestro del vehículo de placas ENW-332, que se localiza 

en Bodegas JM SAS, callejón el silencio TRA 5489-3 corregimiento de Juanchito. 

 

Hecha la revisión de los documentos allegados y conforme se indica en el despacho comisorio ya 

citado, se establece que dicho bien se encuentra en el Corregimiento de Juanchito, que corresponde 

a la circunscripción territorial del Municipio de Candelaria. 

 

De lo expuesto puede inferirse que, al corresponder el inmueble por su ubicación geográfica al 

municipio de Candelaria (V.), este juzgado civil municipal carece de competencia para llevar a cabo la 

comisión encomendada. 

 

En consecuencia, de conformidad con lo estipulado en el inciso 5 del artículo 38 del C.G.P., se 

procederá a la devolución del despacho comisorio al comitente para lo de su cargo. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: DEVOLVER al Juzgado Doce Civil Municipal de Cali, la solicitud de comisión realizada 

mediante el despacho comisorio N° 004, de fecha 17 de enero de 2023, sin diligenciar por falta de 

competencia territorial para la realización de la comisión encomendada, por las razones esbozadas 

en la presente providencia. 

 

SEGUNDO: CANCELAR el registro de la presente comisión, toda vez que la misma fue presentada 

de manera digital, no habiendo lugar a ordenar la devolución de los anexos. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez 
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